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DESPACHO  DE COMISIÓN  
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca  a los cinco días 
del mes de Septiembre  se constituye la Comisión de MINERÍA, de la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca,-con quórum legal- con 
el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN  contenido en el Expte.: Nº 
098/17, de autoría del Diputado RUBEN MANZI caratulado: “Manifestar al 
poder Ejecutivo Provincial que es de sumo interés recibir de modo 
perentorio por parte de la secretaria de Estado de Minería un informe 
circunstanciado que permita esclarecer toda duda que pudiera surgir 
respecto de los acuerdos o Convenios celebrados  con la Empresa  
Lithium Energi Argentina S.A , compañía exploradora y concesionaria 
en la zona de Antofalla ".------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta  comisión: 
 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en particular del 

presente Proyecto de RESOLUCIÓN  

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONAN CON 
FUERZA DE  

RESOLUCIÓN 
 

Artículo 1°.- Expresar al Poder Ejecutivo Provincial, la profunda preocupación 
causada por el inicio de Actividades de Prospección Minera de Oro y Plata 
en la zona de Antofalla Este - Departamento de Antofagasta de la Sierra - en 
atención a que se estarían ejecutando en el Territorio de la Comunidad 
Aborigen de Antofalla perteneciente al Pueblo Kolla Atacameño cuya 
Personería Jurídica está inscripta en el Registro Nacional de Comunidades 
Indígenas – RE.NA.CI. – dependiente del Instituto Nacional de Asuntos 
Indígenas, con el Nº 158/04/05/2007 y la Ley Provincial Nº 5276 reconoce su 
carácter de Sujeto de Derecho y de Pueblo Indígena Preexistente con todos 
los derechos y obligaciones que acuerdan el artículo 75° inciso 17 de la 
Constitución Nacional y la Ley Nacional N° 23.302 y modificatorias.  
 
Artículo 2°.- Manifestar al Poder Ejecutivo Provincial que es de sumo interés 
recibir de modo perentorio por parte de la Secretaría de Estado de Minería 
un Informe Circunstanciado que permita esclarecer toda duda que pudiera 
surgir respecto de los Acuerdos o Convenios celebrados con la Empresa 
Lithium Energi Argentina S.A, compañía exploradora y concesionaria de 
áreas mineras en la zona de Antofalla.  
 
Artículo 3°.- Exhortar al Poder Ejecutivo Provincial para que a través del 
Ministerio de Gobierno y Justicia en interacción con la Secretaría de Estado 
de Minería y la Comunidad Aborigen Kolla Atacameña de Antofalla, elaboren 
el Protocolo de Consulta sobre Consentimiento Previo, Libre e Informado en 
el marco de aplicación del Convenio Nº 169 de la OIT, (ratificado por Ley 
Nacional Nº 24071); y conforme lo establece la Ley Provincial Nº 5276. 
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Artículo 4°.- Instar al Poder Ejecutivo Provincial para que por intermedio de 
los Organismos de competencia adopte las medidas conducentes a la 
celebración de Acuerdos pertinentes entre Lithium Energi Argentina S.A, 
compañía exploradora y concesionaria de áreas mineras en la zona de 
Antofalla, la Secretaría de Estado de Minería y las autoridades de la 
Comunidad Aborigen Kolla Atacameña de Antofalla, con el fin de definir de 
modo concreto, viable, factible y confiable las acciones siguientes:  
 
a.- Establecer un porcentaje de participación en las ganancias que arroje la 
explotación extractiva de minerales en el territorio de propiedad de la 
Comunidad Aborigen Kolla Atacameña de Antofalla. 
  
b.- Formular programas de acciones y medidas eficaces sin discriminación 
alguna, orientados a asegurar la conservación y protección del medio 
ambiente, garantizando que no se almacenen ni eliminen materiales 
peligrosos en sus territorios. 
  
c - Garantizar, según sea necesario, programas de control, mantenimiento de 
la salud y sí fuere necesario programas de restablecimiento en caso de 
resultar afectados por esos materiales. 
 
Artículo 5°.- De forma. 
 
FIRMANTES: Dip. RUBEN MANZI – Dip. CARLOS MOLINA OLEIRA – Dip. 
HUGO NAVARRO – Dip. SERGIO ALEJANDRO SARACHO – Dip. STELLA 
MARIA BUENADER DE WALTHER. 
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